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, Und~.~t& autoI1zaofóD 88 regtrA en todo aquello rel..
Uva a tráfico de perfeccionamiento ,. que DO esté contemplado
-en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
,de las s1gulentel disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín .ofie!&! del Estado. número 165).
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

11175 loBoletln Ondal del Estado> número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de U de lebrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 63).
,Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {..Boletín Oficial del Estado-, número 7n.
DuodécimO.-La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de EXpOrtación, dentro de Sus respectivas compe
tencias. adoptarán las m8didas adecuadas para la correcta apl1·
caeión y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ao.08. "
Madrid, 13 de enero de 198í.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2987 ORDEN ,de 23 de "enero de 1984 por la que •• auto-
ri.m ala firma -Amilro. ·S. ..4..-, el régimen dB tr4-
fico de perfeccionamiento activo para la tmportación
de tubos de ",ldrio y la exportación de ampolla"

- cuentagotas, frascos y cdp.um.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa -.AmUco,' S. A.-, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 1& ilp
portación de tubos de vidrio y la eJ:portactón de ampollas. cuen
tagotas. frascos y cápsulas.

Este Ministerio, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol .

Primero.-Autorizar el régimen de tráfico de Perfecciona..
miento activo a la firma .Amilco, S. A.-. con domicilio en
avenida de Fuentemar, núrqero B, Caslada {Madrid), ,7 NIF
A·28-06605-8. - , .

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Tubos de vidrio de débil coeficiente de dilatación (supe
rior a: 40 por 10--1); P . .E. 70.03.23.~, del tipo .vidrios 1, cla-S8
hidrolític~. •

1.1 N~utro incoloro para:
1.1.1 AmpOllas.
1.1.2 Frascos:-
1.1.3 Carpules.
1.2 Topacio neutro para:

1.2.1 Ampollas.
1.2.2 Fr~scos. .
~.3 Color incoloro ~roinario B....(4 para:
1.3.1 FrasOQS.
1.3.2 Pipetas. .~"

Tercero.-Los producto~ de exportación serán los siguientes:

1. Ampollas a partir de vidrio 1, clase hidroHtica, posición
estadística 70.17.20.

I.I Incoloras. •
LO Color topacio.

11. 'Cuentagotas, ~ partir de vidrio l. claSe hidrolítica. posi-
ción estadisti~ 70.17.15.

II.I Incoloras.
. 11.11 Color topacio.

UÍ. Frascos.Y cápsulas '(carpules), a partir de v.idrio 1, clase
hidroHtioa, P. E. 70.10.59.1.

In.! Incoloros.
11I.p: Color topacio.

Cuarto.-A efectos contables· se establece lo'-s1guiente:

al Por cada 100 kilognimos de los productos .que se expor
ten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán
en cuenta de admisión temporal. o se devolverán 101 derechos
arancelarios. según el sistema a que 88 acoja el interesado, 151,52
kilogramos de. cada una de la1 material primas. realmente
utilizadas en cada uno de dichos productos. . . •

b) Se consideran pérdida.s él 34: por ioo en concepto exclu.
sivo de mermas. .'. _ ,"

e) El interesado queda obligado a declarar en 1& documen.
tación aduanera- de exportación J en la oorrespondienté hoja
de detalle, por· cada ·producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fi.-

cal, 'asf oomo ca.lidadea, üpoa CacabadOl. 00101'81, espec1floac:io
nes particulare., formas de presentación>, dimensione. J deml18
caraoter1sticas que 1.. identifiquen y d1atlngan de otras sIm11a
res- y que &n cualquier caso deberán coincidir. respectivamente,
con las mercancfas previamente Importadas o qUe en .u com..
pensación 8e importen posteriormente, a fin de que la Aduapa.
habida cuenta de tal dec1aractóD y de laa comprobaciones qUI
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la .co~spondiente~oja de deta.1le.

Quinto.-8e otorga esta .terlza<:ión por un periodo de do.
afios, a partir de la fecha de su .publicación en el .BoleUn
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en BU 0&50, .olicitazo
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad J
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis..
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los país.es de origen de la mercaricfa a impartazo te.
rán todos aquellos oon los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los pa.fses de destino de la.s exportacio
nes serán aquellos con 10& que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de P48"O sea can.~

vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 8l lo
estima. oportuno, autorizar exportacIones a 101 demás pajees.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera ·del área aduanera, también se beneficiarán del

"régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análoga
condicion~s que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformacióJ;l y exportación-en
el sistema de admisión_ temporal ,no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este iiistema habrán
de cumlirse los requisitos ·establecIdos en el punto 2.4 de 16
Orden ministerial de la Presidencia. del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975. y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24. de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un ao.o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franqulc1a
arancelaria. en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulada5, en todo
o en parte, sin más limitación (¡ue el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecho. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex-
portación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la coIT8spondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 101
otros dos sIstemaS. En todo caso. deberán 1ndicaT$e en las ca
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento act1vo 7 el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que 18 le
otorgó el mismo. :

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trá.fioo
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Déclmo.-En .el sistema de reposición con franquicia aranO&
laria y de devolución de derechoa 188 exportaciones que S8 hayan
efectuado desde el 13 de enero de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el cBolet1n Oficial del Estado- podri.n &00
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de ex:portactón y' en 1&
restante documentación aduanera de despacho 1& referencia
de estar en tré,mite su resoluetón. .

Para _estas exportaciones los plazos se:t1alados en el art1aulo
anterior comenzarán a contarse desde· la fecha de publloac16n
de esta Orden en el .Boletín OficIal <wl Estada..

Undécimo.-Esta autorización se regirA en todo aquello rel~
Uvo a tráfico de perfeoc1onamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que H de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Onda! del Estado. número leal.
Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noViembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado-. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 107.

(·Boletln Oficlal del Estado. l11ímaro 113).
. Orden. del Ministerio .de Comercio de 2f de febrero de 1978

(-Boletín Oficial del Estado_ número SS).
arcular de 1& Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 11176.(.Boletln Oflda! del Eetado> ·número Tll.
Duodécimo.-:....la Direoción General de Aduana. ,. la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus r8apectivaa compe
tencias, adoptarán las medIdas adecuadas para 1& COIT&cta apll
cación y desenvolvimiento de 1& presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para IU oonoctm1ento J' efeotol.
'Dios guarde,a V. 1. mucho. aftas.
Madrid, 23 de enaro de lllll4.-P. D.• el Director general $

Exportación; A~lonio Ruiz Ligero. ..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


